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RELACION SUMARIA COMUNICADA POR EL SECRETARfO GENERAL EN 
LA QUE SE INDICAN LOS ASUNTOS QUE SE RALLAN SOMETIDOS AL 
CONSEJO DE SEQURIDAD Y LA ETAPA ALCANZADA EN SU tSTUDI0 

De aonformí8a& con el artículo ll del reglamento províuíonal del Consejo 
de Seguridad, el Searetarío General presenta la siguiente relación sumaria. 

La lista de lor aruntos que ue hallan sometidos al Conrojo de Seguridad 
figura en los documentos W22110, de 28 80 enero de 1991, 6/22llO/Add.3, de 
1' de febrero de 1991, S/22llO/Ad8.13, de 25 de abril de 1991, 8/22110/Add.21, 
de 22 de julio de 1991, S/22llO/Add.38, de 9 de octubre de 1991 y 
S/2211O/A86.39 de 22 de octubre da 1991. 

Durante la romana que terminó el 19 de octubre de 1991, 01 Consejo de 
Seguridad tomó mebídar sobre los tema8 ríguíentert 

Bm (da8e S/211OO/Add.37) 

En aa 30-14a. memí¿nr el 16 de octubre de 1491, l 1 Coruajo de Seguridad 
roanudó el l ~amea de ertr teaa, telxiendo aat* si l 1 tniorw &el seoret8rio 
Wmrrl sobrr, Camboya W2304I7 y AAd.l), qtm 80 hab&8 preparado 8 la lur del 
informe do la ní8i,~o & ertudio con el prgrbríto de reeamen88r 83 Conufo de 
Segurída~ que autorhars la arracih de una tdisíbo de Avanzada da las #aciones 
Unidas ea Camboya que arumiris mis funciono8 en auanto 8e firmara el acuerdo 
sobre un arregJ.0 político amplío &e1 confffcto de Cmbeya. 

El Prerídente re6aló l la atencián 8el Conaejo el texto del proyecto de 
resolución (8/23145), que ee habia prepara&0 durante Zar conrultas celebradas 
por el Conrejo. 

A cootínuacíbn el Coneejo de Seguridad aprobó por unanímídab el proyecto 
de resolución que pasó a ser la resolucí&n 717 (1991). : 
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La resolución 717 (1991) dice lo siguiente: 

, 

&3cordandg su resolución 668 (1990), de 20 de septiembre de 1990, en 
la que aprobó el marco para un arreglo político amplio del conflicto de 
Camboya de 28 de agosto de 1990 &/, 

Tomando nota de loa proyectos de acuerdo para un arreglo político 
amplio del conflicto de Camboya 21, 

s los progresos muy significativos que se han hecho, sobre 
la base de esos proyectos de acuerdo, hacía un arreglo político amplio 
que posibilitaría que el pueblo camboyano ejerciera su derecho 
inalienable a la libre determinación mediante elecciones libres y justas 
organizadas y dirigidas por las Naciones Unidas, 

m, en particular, la elección de Su Alteaa Real Samdech 
Norodom Sihanouk para el cargo de Presidente del Consejo Nacional Supremo 
de Camboya, 

nota v de las demis decisiones aprobadas por 
el Consejo Nacional Supremo de Camboya, en especial las que se refieren a 
la aplícacibn de una cesación voluntaria del fuego y a la renuncia a la 
asistencia militar externa, y subrayando la necesidad ae la plena 
cooperación de las partes csmboyanas, 

Considetando que esos progresos han abierto el camino para una nueva 
coavocación, a la brevedad, de la Conferencia de París sobre Camboya a 
nivel ministerial y para lo firma ae 105 acuerbos para un arreglo 

político amplio basado ea el docwnento mareo de 28 de agosto aa 1990 y 
celebrando los preparativo5 que han hecho los copresidentes de 3a 
Conferencia de París sobre Camboya en este sentido, 

m de que tal arregle poSitio mpfio pu*& offecef, por 
fin, una roluaibn psaífiarr, justa y bura4era del conflíata 4s Cambaya, 

s del pedtdo formulado por Su Altesa Real SamQeah Norodom 
Sihsnouk, Presibmte del Coåsefo Nacional Supremo de Cmtbqa, de qus se 
envíe personal de lar Naciones Unidas a Cmhoya a la brevedad posible t/, 

m 18 nm35iaab de fa prasenoia $8 la8 #aciones Unidas en 
Camboya íomsdicrtaarentcr después de la firma &e los acuerdos sobre un 
arreglo político amplio, a la espera de la aplícacián de las 
8f5po5ícione5 de dichos acuerbos, 

L/ Véase W21689. 

21 Véase S/22059. 

a/ Vé¿SS8 S/23066. 
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w-amina&, con ese fin, el informe del Secretario General 
en que se propone la creación de una Misión de Avanzada de las Naciones 
Unidas en Camboya 41, 

1. m el informe del Secretario General 41; 

2. w crear, bajo BU autori%ad, una Misión de Avanzada de las 
Naciones Unidas en Camboya inmediatamente después de la firma de los 
acuerdos para un arreglo politice amplio y de conformidad con el informe 
del Secretario General 31, cuyos miembros viajarían a Camboya 
inmediatamente después de la firma de los acuerdost 

3. pLda al Consejo Nacional Supremo de Camboya, y a la8 partes 
camboyanas, en lo que les concierne, que presten plena cooperación a la 
Misión de Avanzada de las Naciones Unidas en Camboya y a los preparativos 
que se hagan para aplicar las disposiciones de los acuerdos para un 
arreglo politice amplio; 

4, a la propuesta de los copresidentes de la Conferencia de 
Paris sobre Camboya de volver a convocar, en fecha próxima, la 
Conferencia a nivel ministerial con miras a la firma de los acuerdos para 
un arreglo polítiao amplio del conflicto de Camboyat 

5. m al Secretario General que presente al Consejo de 
Seguridad, antes &el 15 de noviembre de 1991, un informe sobre la 
aplicación de la presente rerolucibo, y que lo mantenga plenameate 
informa80 do los acontecimientos ulteriores. 

4/ Vhase W23097. 


